
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Fijación de Estado 
 

Se fija la presente en la secretaría del Despacho por el término legal siendo las 8 de la mañana (8 a.m.) 
Se desfijará la presente a las 6 de la tarde (6 p.m.) 
 

Faiber Mauricio Oyuela Leal 
Secretario 

Fecha de impresión: 06/05/2020      
  Estado N° 037 Entre 05/05/2020 y 05/05/2020 
        
Número de Expediente Tipo de Proceso Demandante Demandado Objeto Fecha del Auto Cuaderno Folio 

73001310500620180034100 Ordinario de 
Primera Instancia 

Haidy Ortiz Tafur Inversiones 
Santa Barbara 

RBR S.A.S. 

Ordena oficiar a la accionante y a la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Tolima. 

Notifíquese el presente proveído por correo 

electrónico y por estado electrónico. 

05/05/2020   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdwVuQwntBHhbGrmdGkoWIBY3fU6JuhDLa42frNAIePlw?e=wC5JdL

